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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY DEL PAISAJE EN RESPUESTA AL DICTAMEN 

CONSULTIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL Y PAISAJE. 

La presente memoria complementa a las memorias anteriores presentadas por la Dirección General de Medio 
Natural y Paisaje, en relación con el trámite de elaboración del anteproyecto de la “Ley del Paisaje de La Rioja”: 
 

- Memoria Justificativa inicial sobre la necesidad de aprobar una Ley del Paisaje de La Rioja (21-06-24). 
- Trámite información pública (31-07-2024). 
- Memoria Complementaria Trámite Consulta Previa Ley Paisaje (08-08-2024). 
- BYN 2ª MEMORIA Complementaria_Trámite Información Pública (DEFINITIVA) (28-08-2024). 

 
La finalidad de este documento es dejar constancia de las observaciones realizadas por el Consejo Consultivo 
de La Rioja, en el Dictamen emitido con fecha 22-10-2024 y a su vez contemplar las apreciaciones y 
correcciones realizadas, de oficio o a instancia de parte, en el último texto del Anteproyecto de Ley del Paisaje 
de La Rioja (06-09-2024). 
 
la Dirección General de Medio Natural y Paisaje del Gobierno de la Rioja, como órgano gestor, tiene la 
encomienda de elaborar esta memoria y para mayor claridad expositiva se ha desglosado el contenido en dos 
partes:  

 PARTE I: OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJO CONSULTIVO EN DICTAMEN (22-10-2024) 

o F. Jco Quinto 

o F. Jco Sexto 

 PARTE II: OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL Y PAISAJE  

 
La “PARTE I” contiene las observaciones más relevantes, previstas en los “Fundamentos de Derecho quinto y 
sexto” del Dictamen del Consejo Consultivo de La Rioja; y se ha redactado siguiendo el mismo esquema. 
La “PARTE II” deja constancia de los cambios realizados de oficio, por el centro gestor (Dirección General de 
Medio Natural y Paisaje del Gobierno de La Rioja), en el texto del anteproyecto de Ley de Paisaje de La Rioja, 
con el fin de depurar la última versión del texto del Anteproyecto de Ley del Paisaje de La Rioja (06-09-2024). 

 
PARTE I: OBSERVACIONES MANIFESTADAS EN EL DICTAMEN DEL CONSEJO CONSULTIVO  

 

(F. Jco Quinto) 

 

PRIMERA.: COMPETENCIA.  i - COMPETENCIAS ESTATUTARIAS. 
 
 En cuanto a la posibilidad de que el artículo 2.3 y 14.3 puedan incurrir en vicio de inconstitucionalidad y la 
recomendación de modificar su redacción. 
Resumen de la alegación: posible vicio de inconstitucionalidad. 
Tipo de alegación: recomendación. 
Incluye texto alternativo: no. 
Se admite: sí. 
Motivación: sí. 
Comentario: la futura Ley del Paisaje de La Rioja es una norma autonómica, dictada en el marco competencial 
que corresponde, por ello, en ningún momento se ha pretendido limitar los efectos de una declaración de 
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obras de interés general del Estado, ni en el artículo 2.3 ni en el artículo 14.3, por ello, para evitar posibles 
errores al interpretar el texto normativo, se suprime el artículo 2.3 y se modifica la redacción del artículo 2 en 
los apartados primero y segundo para delimitar de manera aún más precisa el ámbito de aplicación de la ley. 
 
Cambios:  
 

 En el artículo 2.2 se añade “y operadores” después de “Administraciones públicas” y se añade después 
de “Comunidad Autónoma” “de La Rioja, en el ejercicio de sus competencias atribuidas 
respectivamente, en cuyo caso se regirán por su normativa sectorial específica”. 

 El artículo 2.3 Se suprime íntegramente. 
 En el art. 14.3 se suprime. 

 
PRIMERA.: COMPETENCIA.  ii - COMPETENCIAS ESTATUTARIAS COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS.  
 
“En cuanto a las competencias administrativas hay cierta confusión en el articulado”, “revisar el artículo 6”, 
“hay algunos artículos que no identifican quien es el componente para aprobar o realizar el contenido de los 
mismos”. 
Resumen de la alegación: Revisar las competencias atribuidas a los poderes públicos y a la administración. 
Tipo de alegación: Comentario, no especifica los artículos en concreto más allá de los artículos 4 y 6. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí. 
Motivación: Sí 
Comentario: Se reconsiderará a los efectos de mejorar la redacción del articulado y se modifica la redacción de 
los artículos 4 y 6 teniendo en cuenta el artículo 23 i) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e 
Incompatibilidades de sus miembros, atribuye al Consejo de Gobierno: “Aprobar, mediante Decreto, los 
Reglamentos para el desarrollo y ejecución de las leyes emanadas del Parlamento de La Rioja, así como el 
desarrollo con rango reglamentario de la legislación básica del Estado cuando así proceda, y ejercer en 
general, la potestad reglamentaria, sin perjuicio de la que corresponda a otros órganos”. 
 
Cambios:  
 

 Se modifica el artículo 4.1 y se sustituye “los poderes públicos”, por “El Gobierno de La Rioja” y se 
añade a continuación de “paisaje”, “de La Rioja en el ámbito de sus competencias”. 

 En el artículo 4.3 se reemplaza “La administración pública” por “El Gobierno de La Rioja en el ámbito 
de sus competencias, velará para que se adopten”.  

 El art. 4.4 queda redactado del siguiente modo: “Las disposiciones de la presente Ley se establecen 
sin perjuicio de las competencias específicas y exclusivas del Estado que se respetarán en todo caso.  

 Se redacta el artículo 6 de nuevo quedando así: 
 

Artículo 6. Competencias y organización administrativa. 
 

1. Las actuaciones públicas que se ejecuten sobre el paisaje de La Rioja deben ir dirigidas a su 
protección, gestión y ordenación.  
 

2. Los proyectos, actuaciones y programas que se pretendan ejecutar en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja están obligados a solicitar informe previo preceptivo de la 
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consejería con competencias en materia de paisaje. Este informe será vinculante para aquellos 
proyectos cuya autorización sea competencia de la Comunidad Autónoma.  

 
3. Corresponderá a la Consejería con competencias en materia de paisaje:  
a) La emisión de informes técnicos necesarios para la ordenación del paisaje.  

b) La emisión de informes de declaración de proyectos de elevado impacto paisajístico.  

c) Proponer identificación, caracterización y determinación de los paisajes. 

d) Elaborar la propuesta del catálogo del paisaje.  

e) Proponer objetivos de calidad paisajística.  

f) Proponer la declaración de paisajes relevantes.  

g) Redactar y proponer la directriz del paisaje de La Rioja.  

h) Firmar resoluciones relacionadas en el artículo 25. 

i)   

4. El Consejo de Gobierno aprobar por decreto: 

a) El Catalogo de paisaje. 

b) La Directriz de paisaje. 

c) La declaración de nuevos Paisajes Relevantes.  

d) Las excepciones que se pudieran dar al amparo de esta Ley. 

 

5. Las diferentes Consejerías del Gobierno de La Rioja, así como los ayuntamientos y entidades 
locales, podrán formular propuestas a la Consejería con competencia en materia de paisaje y al 
Observatorio del paisaje, dentro del marco de sus competencias.  

 
 
SEGUNDO: TÉCNICA NORMATIVA. 
 
Resumen de la alegación: “Es frecuente el uso de formas verbales impersonales “se delimitarán, se 
considerarán, se podrá desarrollar, se entenderá, se valorará… 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Parcialmente. 
Motivación: En el “AL se opta, en numerosas ocasiones por introducir normas llamadas de “soft law” o “leyes 
suaves”- principios, recomendaciones, marcos muy genéricos de actuación. 
Comentario: El texto del AL del Paisaje de La Rioja es un texto “marco” que se ajusta a los precedentes 
normativos en otras comunidades autónomas y en el Convenio Europeo del Paisaje. 
Cambios: no se producen cambios al respecto.  
 
TECERO: SOLAPAMIENTO NORMATIVO. 
 
Resumen de la alegación: Revisar materias ya reguladas en otras leyes autonómicas. “Se impone una reflexión 
acerca de la proliferación de figuras protectoras que versan sobre lo mismo, así como de la forma de 
relacionarse entre sí y determinar la preferencia en caso de conflicto. Las técnicas a tal efecto, suelen ser la 
competencia, la jerarquía o la especialidad. Dentro de cada una pueden preverse mecanismos de 
supletoriedad, alternatividad, complementariedad. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Parcialmente. 
Motivación: No. 
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Comentario:  En este sentido cabe recordar que la futura Ley del Paisaje de La Rioja, no tiene precedente en la 
legislación autonómica y viene a dar cumplimiento al instrumento de ratificación del Convenio Europeo del 
Paisaje, contemplando el paisaje como “un espacio tal y como es percibido por la población” vinculado a una 
preocupación por el bienestar colectivo, el de la población, teniendo en consideración el bienestar individual 
y las relaciones sociales, la vecindad”.  
 
En otras normativas se ha evaluado el paisaje teniendo en cuenta sólo criterios ambientales (por ejemplo, en 
la evaluación de impacto ambiental), sin considerar aspectos sociales o las aspiraciones poblacionales en lo 
que concierne a las características paisajísticas de su entorno. la Recomendación CM/Rec (2008)3 del Comité 
de Ministros a los Estados miembro sobre las orientaciones para la aplicación del Convenio Europeo del Paisaje* 
(adoptada por el Comité de Ministros el 6 de febrero de 2008, durante la 1017ª reunión de los representantes 
de los Ministros); en concreto en la página 31 de la citada recomendación se dice lo siguiente: 
 
“No obstante la experiencia muestra la frecuente insuficiencia de las modalidades de análisis y evaluación de 
la dimensión paisajística, que a menudo es considerada como tema sectorial adscrito a los componentes 
ambientales (aire, agua, suelo) tratado en muchos casos mediante indicadores cuantitativos.  
Por tanto, es necesaria una verdadera evaluación cualitativa de los efectos de los proyectos de ordenación 
sobre el paisaje”; … “Es indispensable introducir objetivos de calidad paisajística (planes de paisaje, planes de 
ordenación del territorio con contenido paisajístico, etc.)” 
 
Por ello, la futura Ley del Paisaje de La Rioja que tiene por objeto dar cumplimiento al Instrumento de 
Ratificación del Convenio Europeo del Paisaje siguiendo las Recomendaciones procedentes de la Unión 
Europea y desarrollar los compromisos adquiridos se redacta con sustantividad propia. 
 
Debemos tener en cuenta que la experiencia nos manifiesta que la legislación existente a nivel autonómico no 
protege el paisaje de manera suficiente y en ningún caso se fijan criterios enfocados a cumplir unos objetivos 
de calidad paisajística, por tanto, en la redacción de esta Ley del Paisaje no se produce solapamiento 
normativo, sino que se regulan figuras, instrumentos, supuestos de hecho y categorías sin precedentes. 
 
Cambios: no se producen cambios. 
 
CUARTO: NOMENCLATURA 
 
Resumen de la alegación: “Se emplea una terminología técnica que en ocasiones resulta de difícil 
comprensión y distinción el emplear nominaciones escasamente diferenciadas entre sí que dificulta la 
claridad de las disposiciones”. “El significado en cada ley autonómica es diferente”. “Es una norma completa 
y confusa”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: No. 
Motivación: No. 
Comentario:  Para mayor profundidad en el conocimiento de la terminología aplicable en materia de paisaje y 
en concreto en relación con este anteproyecto de Ley del Paisaje, nos remitimos a “La Recomendación CM/Rec 
(2013)4 del Comité de los Ministros a los Estados miembro sobre el sistema de información del Convenio 
europeo del paisaje del Consejo de Europa y su Glosario” que, valga la redundancia recomienda que las Partes 
del Convenio utilicen el Sistema de Información con su Glosario en el marco de su cooperación. 
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El documento “Glosario del Sistema de Información del Convenio del Paisaje de Europa” que fue elaborado por 
el Grupo de trabajo del Glosario del Sistema de Información del Convenio Europeo del Paisaje del Consejo de 
Europa y aprobado en la 7ª Conferencia del Convenio europeo del paisaje del Consejo de Europa y el Comité 
directivo de Cultura, Patrimonio Cultural y Paisaje (CDCPP)”.  
  
Este documento “Glosario del Sistema de Información del Convenio del Paisaje del Consejo de Europa” de 56 
páginas, contiene los 27 principales términos mencionados en el Convenio del paisaje del Consejo de Europa, y 
puede ser consultado públicamente en internet, disponible en los siguientes enlaces: 
 

- https://rm.coe.int/glossary-of-the-council-of-europe-information-system-of-the-european-
l/1680982a41 

- https://www.cultura.gob.es/planes-nacionales/dam/jcr:ee031edb-c51b-4b22-92e8 
16a0d9ada471/glosario.pdf 

 
Por otra parte, En la página 3 del citado documento, dice: “Las orientaciones y sugerencias que siguen se 
proponen dentro del respeto a la libertad, y sobre todo a la creatividad, de las autoridades de cada Estado de 
cara a la elaboración de instrumentos jurídicos, operativos, administrativos y técnicos relativos al paisaje”. 
 
Por tanto, cada Comunidad Autónoma con competencia en materia de paisaje tiene libertad para crear los 
instrumentos jurídicos relativos a paisaje que considere oportunos y establecer las categorías y tipologías de 
paisaje que considere necesarios para alcanzar los fines propuestos. 
 
En este sentido algunas Comunidades Autónomas citan las “Directrices del Paisaje” (Ley 8/2005, de 8 de junio 
de Protección, Gestión y Ordenación del Paisaje de la Comunidad Autónoma de Cataluña, o en la Ley 4/2014, 
de 22 de diciembre, del Paisaje de la Comunidad Autónoma de Cantabria) mientras que en Aragón con fecha 9 
de noviembre de 2021 se trabajó en el proyecto “Directriz Especial del Paisaje de Aragón” y en Decreto 
90/2014, de 3 de junio, sobre protección, gestión y ordenación del paisaje en la ordenación del territorio de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, se emplea el término de “Determinaciones”. 
 
En definitiva, el anteproyecto de Ley del Paisaje de La Rioja, no es per sé una norma compleja ni confusa, sin 
perjuicio de la complejidad inherente en la materia paisajística. 
 
Cambios: en la Parte II de esta Memoria se indican los cambios producidos de oficio para mejorar el texto. 
 
QUINTO: PERCEPCION DEL PAISAJE. 
 
Resumen de la alegación: “Falta una opción clara y uniforme del Concepto de paisaje”. “La exposición de 
motivos comienza con la definición del Convenio de Florencia. La doctrina destaca el carácter multisensorial 
de esa definición, en el sentido de que no se limita al sentido de la vista. La definición del artículo 3 a) 
corrobora la opción de carácter multisensorial, sin embargo, los criterios generales de ordenación e 
integración paisajística del anteproyecto (artículo 13) sólo usan el criterio visual. 
“En otras partes del articulado se mezcla “percepción” con la “visión” del paisaje. Se llega a usar el término 
de paisaje sonoro y se tipifica como muy grave las perturbaciones que se perciban tangiblemente. Se debería 
mantener un mismo criterio a lo largo de todo el texto”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí. 
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Motivación: No. 
Comentarios: El Convenio Europeo del Paisaje, firmado en Florencia el 20 de octubre de 2000, ratificado por 
España el 26 de noviembre 2007, en vigor desde el 1 de marzo de 2008 define el paisaje como: cualquier 
parte del territorio tal y como lo perciben los integrantes de la población. Dicha percepción es el resultado de 
la integración entre los factores naturales y/o humanos del medio y no se entiende únicamente como paisaje 
el percibido visualmente, sino el percibido por todos los sentidos. 
 
Cambios:  
 

 En el artículo 13.1 se reemplaza la palabra “visual” por “multisensorial”. 
 

 

OBSERVACIONES MANIFESTADAS EN EL DICTAMEN DEL CONSEJO CONSULTIVO  

(F. Jco Sexto) 

 
El Fundamento Jurídico Sexto contiene OBSERVACIONES AL TEXTO y a su vez comprende, 1. Observaciones a la 
Estructura y 2. Observaciones al texto. La parte de “Observaciones al texto” a su vez, contiene 18 cuestiones 
que en el dictamen se enumeran de la letra a) a la q) y tratan de: 
 

a) Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
b) Artículo 3. Definiciones. 
c) Artículo 5. Principios de la política paisajística. 
d) Artículo 6. Competencias y organización administrativa 
e) Artículo 8. Proceso de participación ciudadana. 
f) Artículo 14. Criterios Generales para la ordenación paisajística de proyectos de elevado impacto 

paisajístico. 
g) Artículo 17. Determinaciones de Paisajes Relevantes 
h) Artículo 19. Catálogo de Paisaje 
i) Artículo 21. Directrices y Determinaciones de Paisaje. 
j) Artículo 22. Estudios de Paisaje aplicables a planes y Programas. 
k) Artículo 23. Estudio de integración Paisajística para Actividades, Usos y Proyectos. 
l) Artículo 26. El Observatorio del Paisaje. 
m) Título IV. Régimen Sancionador. 
n) Artículo 27. Ejercicio de la potestad sancionadora e infracciones en materia de ordenación, 

protección y gestión del paisaje. 
ñ)    Artículo 28. Sanciones. 
o) Disposición Adicional Primera. Cartografía. 
p) Disposición Transitoria Primera. 
q) Disposición Transitoria Segunda. 

 
A continuación de comenta cada uno de ellos con las consideraciones correspondientes: 
 
 1 –OBSERVACIONES A LA ESTRUCTURA:  
 
Resumen de la alegación: “Repetición de conceptos en los Títulos y capítulos”. “Posición del artículo 20 
inadecuada” “Se considera el Régimen Sancionador inadecuado”. 
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Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: No. 
Motivación: parcial. 
Comentario: En cuanto a la estructura y rúbricas empleadas en el texto del Anteproyecto de la Ley del Paisaje 
de La Rioja se ha seguido la estructura y terminología empleada en otras normas autonómicas. Por otro lado, 
como se ha comentado anteriormente, cada Comunidad Autónoma tiene libertad para crear las figuras e 
instrumentos que considere oportunos a efectos de llevar a cabo las políticas paisajísticas. El artículo 20 
dedicado a los objetivos de calidad paisajística se regula a continuación del artículo 19 dedicado al Catálogo 
del Paisaje por entender que son conceptos que están íntimamente ligados y que ambos son instrumentos de 
ordenación paisajística. En cuanto al régimen sancionador, se considera necesario para establecer las 
consecuencias jurídicas, en caso de contravención, para las conductas (supuestos de hecho) que se tipifican en 
este anteproyecto de Ley del Paisaje y que no existen en la legislación presente; de suprimirse el régimen 
sancionador se originaría un vacío legal. 
 
Cambios:  

 Se modifica la rúbrica del Capítulo I del Título III, que pasa a denominarse: “Capítulo I: Instrumentos 
de ordenación paisajística”, y comprende los artículos 15 a 21. 

 Se modifica la rúbrica del Capítulo II del Título III que pasa a denominarse: “Capítulo II: Instrumentos 
de integración paisajística” que comprende los artículos 22 y 23. 

 
 
2–OBSERVACIONES AL TEXTO 
 

a) OBSERVACIONES AL: Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 
Resumen de la alegación: “Posible incongruencia entre el artículo 2.2 y 2.3” en el sentido de que se exceptúan 
del ámbito de aplicación las obras declaradas de interés general, para acotar en el art. 2.3 “A los efectos de 
esta ley se considerará obras públicas de interés general…”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí. 
Motivación: Parcial.  
Comentario: Cabe recalcar que los apartados 2 y 3 del artículo 2, no estaban inicialmente previsto en el texto 
del anteproyecto de la ley del Paisaje y que su inclusión se produjo, a petición de la Dirección General de 
Infraestructuras (véase el documento “BYN 2ª MEMORIA Complementaria_Trámite Información Pública 
(DEFINITIVA) (28-08-2024)”. La finalidad de la inclusión de los incisos 2 y 3 en el artículo 2 no fue otra que la 
dejar claro, algo que por otro lado se daba por sobreentendido, dado el ámbito de aplicación de una ley de 
autonómica, que no es otro que el de su propia Comunidad Autónoma y salvaguardando en todo caso las 
competencias del Estado. Ante las dudas suscitadas con la inclusión de esos incisos y buscando siempre y en 
todo momento que quede claro que esta ley del paisaje respeta las competencias del Estado se ha procedido 
a la supresión de esos apartados. En ningún momento se ha pretendido vincular al Estado acerca de las 
finalidades que justifican la declaración de interés general que pueda realizar en el ejercicio de sus 
competencias. 
 
Cambios:  

 Se elimina el apartado 3º y el apartado 2º del artículo 2 queda redactado del siguiente modo: 
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“Los diferentes usos y actividades, sujetos a intervención administrativa, promovidos por las 
Administraciones Públicas y operadores estarán sujetos a lo establecido en la presente ley, salvo las 
obras públicas que hayan sido declaradas de interés general por parte del Estado o de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en el ejercicio de sus competencias atribuidas respectivamente, en cuyo caso 
se regirán por la normativa sectorial respectiva.   

 
b) OBSERVACIONES AL: Artículo 3. Definiciones. 

 
Resumen de la alegación: El artículo 3 positiviza abundantes definiciones que buena parte de ellas no coinciden 
con la definición de la RAE. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Parcialmente. 
Motivación: Parcial. 
Comentario: En relación a las definiciones, nos remitimos a los comentarios anteriormente emitidos en relación 
al “Glosario del Sistema de Información del Convenio del Paisaje del Consejo de Europa”, La Recomendación 
CM/Rec (2013)4 del Comité de los Ministros a los Estados miembro sobre el sistema de información del 
Convenio europeo del paisaje del Consejo de Europa y su Glosario”. 
Cambios:  
 

 Se suprime la definición 3h) “Ámbitos Paisajísticos” y se refunde con el contenido del artículo 16.1 que 
se refiere al ámbito paisajístico como instrumento de ordenación, quedando del siguiente modo: 
 

 Artículo 16. Ordenación territorial en ámbitos paisajísticos.  
1.El territorio de La Rioja, en consideración a sus características físicas y naturales se organizará en 
ámbitos paisajísticos, como espacio comprendido dentro de unos límites físicos determinados, de 
rango taxonómico superior a las Unidades de Paisaje que se tendrán en cuenta especialmente en 
el diseño y en la planificación de espacios para garantizar la armonía y la integración con el 
entorno. 

 
 Se mantiene en el artículo 3 i) la definición de Unidad de Paisaje para dar cohesión y continuidad a las 

posteriores definiciones y se procede a redactar de manera más concisa el artículo 15.1 y el 15.4 para 
no duplicar la definición de Unidad de Paisaje, de modo que el artículo 15.1 queda redactado así: 
 

Artículo 15. Unidades de Paisaje  
1. A los efectos de esta Ley se concibe la Unidad de Paisaje en los términos que se define en el 

artículo 3 letra h) anteriormente establecidos…. 
4. Los límites de las Unidades de Paisaje y en su caso, subunidades de paisaje, establecerán el área 

territorial mínima que deberá ser tenida en cuenta y analizada en la ordenación territorial y 
urbanística. 

 
 En la definición del artículo 3 la letra q) “Paisaje Cultura” se modifica la parte final “Especial 

consideración merecerá el Real Decreto 20/2015 de 12 de junio, por el que se declara bien de interés 
cultural “El paisaje cultural del Vino y del Viñedo de La Rioja” hay una errata a la hora de citar el 
Decreto, por tanto, en la definición del art. 3 q) se elimina “Real” antes de “Decreto”: “El Decreto 
20/2015 de 12 de junio, por el que se declara bien de interés cultural “El paisaje cultural del Vino y el 
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Viñedo de La Rioja”. Se añade al final: “que se aplicará en lo referente a los elementos patrimoniales 
materiales”. 

 

 Se mejora la redacción de la definición del articulo 3 Elevado Impacto Paisajístico, que pasa a estar en 
la letra x) con el siguiente contenido: 
 

3 x) Elevado impacto paisajístico: aquel que pueda concretarse mediante criterios lógicos, técnicos 
o de experiencia, en función de la magnitud, visibilidad y efectos sinérgicos de la actividad, uso, o 
proyecto, relacionados con la calidad y la fragilidad del paisaje, de manera que resulte 
incompatible con el objetivo de calidad paisajística establecido  

 

 Se suprime en el artículo 3 la definición de Programa de Paisaje prioritario y se define en artículo 3 
letra u) de Paisaje Relevante, con la matización de indicar: “Paisaje Relevante: todo aquél formado 
por parte de una o varias…”. 

 
c) OBSERVACIONES AL: Artículo 5. Principios de la política paisajística. 

 
Resumen de la alegación: “Los principios de la política paisajística se corresponden con el artículo 2 de los 
principios de la evaluación ambiental de la ley estatal Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental”. “La distinción es la desaparición del principio desarrollo sostenible”. “Se estima que debería 
incluirse una referencia a dicho principio”. 
Incluye texto alternativo: No 
Se admite: Parcialmente. 
Motivación: Parcial. 
Comentario: Los principios de política paisajística del anteproyecto de la Ley del Paisaje de La Rioja, están 
inspirados en varias nombras precedentes entre las que se encuentra la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. No obstante, lo anterior, la principal distinción entre el artículo 2 de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre de evaluación ambiental y el anteproyecto que nos ocupa radica en que, en la Ley del Paisaje de La 
Rioja, en el primer principio se hace alusión a: “La protección y mejora del paisaje, a fin de conseguir y mantener 
unos objetivos de calidad paisajística”.  
 
El anteproyecto de la Ley del Paisaje de la Rioja, tiene por objeto dar cumplimiento al Convenio Europeo del 
Paisaje y tal y como consta en el apartado primero del artículo 1, promueve el desarrollo sostenible, por lo tanto, 
se ha tenido en cuenta desde el primer momento a la hora de redactar el texto normativo, conscientes, en 
general de la importancia de proteger el paisaje sin olvidar el desarrollo sostenible. 
Cambios: No se producen cambios en el articulado. 
 
 

d) OBSERVACIONES AL: Artículo 6. Competencias y organización administrativa 
 
Resumen de la alegación: “Los cuatro primeros apartados son programáticos, se trata de una regulación 
redundante e innecesaria”. “El apartado 5 se refiere a las competencias de la Consejería y el apartado 6 a las 
atribuciones del Gobierno…y el artículo 6.5-d) atribuye a la Consejería “la formulación y aprobación de 
estrategias de paisaje” pero no se sabe con forma jurídica y efectos. Las estrategias de la Consejería no se 
desarrollan como instrumento de Ordenación”. “La estrategia aparece en los artículos 4, 21.3 y 22.1 con 
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distinto alcance”. Por otro lado, en la web del Gobierno de La Rioja hay una documentación técnica que 
incluye una “Estrategia de paisaje de la CAR”, e incluso la DA de la LOTUR incluía una referencia a la misma. 
Por otra parte, parte la documentación técnica sin una forma jurídica reconocida, ni efectos claros sólo tiene 
valor técnico. En resumen, no se puede identificar el sentido de la expresión”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí. 
Motivación: Parcial. 
Comentario: En relación con la regulación de los cuatro primeros apartados del artículo 6 se suprimen. La 
Estrategia de Paisaje, se contempla no como un instrumento de ordenación, sino como un instrumento de 
gobernanza paisajística compartido, integrado y coordinado que el establece el marco adecuado para que, en 
una Comunidad Autónoma, en este caso La Rioja, se pueda poner el paisaje en valor de forma óptima como un 
recurso natural, territorial, cultural, importante para las políticas sectoriales y la sociedad. (Véase la Estrategia 
de Paisaje de Andalucía). Por ello, se aprobará en Acuerdo de Consejo de Gobierno de La Rioja. 
 
En cuanto a la “Estrategia de Paisaje de la Comunidad Autónoma de La Rioja” que el Consejo de Gobierno 
aprobó en reunión del 22 de febrero de 2023.  
 
Cambios: se modifica la redacción del artículo 6 cuya redacción final se puede comprobar en la respuesta a 
otro comentario (ver supra). No obstante, por mayor claridad se adjunta la redacción final a continuación: 
 

Artículo 6. Competencias y organización administrativa. 
 

1. Las actuaciones públicas que se ejecuten sobre el paisaje de La Rioja deben ir dirigidas a su 
protección, gestión y ordenación.  
 

2. Los proyectos, actuaciones y programas que se pretendan ejecutar en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja están obligados a solicitar informe previo preceptivo de la 
consejería con competencias en materia de paisaje. Este informe será vinculante para aquellos 
proyectos cuya autorización sea competencia de la Comunidad Autónoma.  

 
3. Corresponderá a la Consejería con competencias en materia de paisaje:  

a) La emisión de informes técnicos necesarios para la ordenación del paisaje.  

b) La emisión de informes de declaración de proyectos de elevado impacto paisajístico.  

c) Proponer identificación, caracterización y determinación de los paisajes. 

d) Elaborar la propuesta del catálogo del paisaje.  

e) Proponer objetivos de calidad paisajística.  

f) Proponer la declaración de paisajes relevantes.  

g) Redactar y proponer la directriz del paisaje de La Rioja.  

h) Firmar resoluciones relacionadas en el artículo 25. 

i)   

j) El Consejo de Gobierno aprobar por decreto: 

k) El Catalogo de paisaje. 

l) La Directriz de paisaje. 

m) La declaración de nuevos Paisajes Relevantes.  

n) Las excepciones que se pudieran dar al amparo de esta Ley. 
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4. Las diferentes Consejerías del Gobierno de La Rioja, así como los ayuntamientos y entidades 
locales, podrán formular propuestas a la Consejería con competencia en materia de paisaje y al 
Observatorio del paisaje, dentro del marco de sus competencias.  

 
e) OBSERVACIONES AL: Artículo 8. Proceso de participación ciudadana. 

 
Resumen de la alegación: “Garantizar la implicación de los municipios, entidades locales y de la población 
como defensores del entorno, es una fórmula imperativa que debiera modificarse para causar problemas de 
ejecución de políticas públicas. En el artículo 5i) se reconoce la promoción de la sensibilización y de la 
implicación, pero sin garantizarla”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí. 
Motivación: Sí. 
Comentario: Se considera que es más correcto emplear el término “fomentará” en vez de “garantizará”. En 
cuanto al canal de comunicaciones al que se refiere en la Exposición de Motivos, no es un canal de 
comunicaciones nuevo que haya de ser creado, siendo válido cualquier medio de comunicación de los ya 
existentes, desde la presentación de una instancia general, al procese de participación pública regulado en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbicas. El 
sentido de este precepto es dejar patente que en la elaboración de esta ley se han recogido las consultas 
públicas y la información pública realizada con las aportaciones obtenidas de ellas y las decisiones adoptadas 
sobre la base de las mismas, así como el perfil de los participantes.  
Se mantiene la rúbrica del artículo 8 para recalcar la importancia que se le ha otorgado a la participación 
pública en la elaboración de esta ley.  
Cambios: 

 Se sustituye “garantizará” por “promoverá”. 
 

f) OBSERVACIONES AL: Artículo 14. Criterios Generales para la ordenación paisajística de proyectos de 
elevado impacto paisajístico. 

 
Resumen de la alegación: “A los efectos de esta Ley se considerarán zonas excluidas para la instalación de 
proyectos de elevado impacto (se usan zonas y áreas como sinónimos)”. “Se podrá realizar una implantación 
excepcional (competencia que se le concede de forma discrecional a la Consejería competente en materia de 
paisaje). Se plantea la paradoja de que el Gobierno de La Rioja pueda declarar un paisaje Relevante por 
Decreto y que un órgano jerárquicamente inferior pueda por informe alterar el régimen jurídico previsto en la 
ley” 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí. 
Motivación: Efectivamente, existe una contradicción de gran relevancia y es una cuestión a solventar. 
Comentario: Se corrige la redacción para mayor claridad y concreción y modifica el artículo 14.1 y 14.2 
Cambios: 
 

- Se modifica el artículo 14, cuya redacción final queda del siguiente modo: 
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“Artículo 14. Criterios generales para la ordenación paisajística de proyectos de elevado impacto 
paisajístico 

1. A los efectos de esta Ley se considerarán zonas excluidas para la instalación de proyectos de 
elevado impacto paisajístico las siguientes áreas: 
 
a) Paisajes Relevantes. 
b) Espacios Naturales Protegidos contenidos en la Ley 2/2023, de 31 de enero, de 

biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja. 
c) Áreas de vegetación singular (VS), según la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable 

de La Rioja (DPSNUR). 
d) Zonas Húmedas (ZH), según la DPSNUR. 
e) Riberas de interés ecológico o ambiental (RR), según la DPSNUR. 
f) Bienes de Interés Cultural (BIC), incluido el Camino de Santiago Francés, contenidos en la 

Ley7/2004, de 18 de octubre, de Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja. 
g) Vías pecuarias, contenidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
h) Yacimientos arqueológicos. 
i) Parajes geomorfológicos singulares de interés paisajístico o faunístico (PG), según la 

DPSNUR. 
j) Montes de Utilidad Pública. 
k) Puntos a una distancia mínima de 1 km de núcleos urbanos. 
l)  Concentraciones parcelarias, regadíos y secanos de alta productividad. 

 
2. El Consejo de Gobierno, podrá autorizar la implantación excepcional de proyectos de elevado 

impacto paisajístico en la zona excluida, tras solicitud motivada del promotor ante la consejería 
con competencias en materia de paisaje una vez que este proyecto cuente con informe favorable 
tanto de la Dirección General con competencias en materia de paisaje como del observatorio del 
paisaje.” 

 
g) OBSERVACIONES AL: Artículo 17. Determinaciones de Paisajes Relevantes 

 
Resumen de la alegación: “Los Paisajes Relevantes se definen por acumulación de otras figuras con referencia 
a las unidades de Paisaje (art.3 v), se atribuye al Consejo de Gobierno, su declaración y se basan en el catálogo 
(art. 17.3 y 19.3). Pero no se identifica la forma de aprobar tal declaración”. 
“La Consejería tiene que proponer la declaración de todos los paisajes con protección sectorial, o que todos 
esos paisajes se consideran relevantes. No queda claro.  La inclusión en este concepto de tantos tipos de 
paisaje hace dudar de la utilidad de crear tantas clasificaciones. Todos los supuestos del artículo 3 y del 
artículo 14.1, todas las declaraciones sectoriales del art. 17.3, más los que se declaren. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Parcialmente. 
Motivación: Sí. 
Comentario: Se admite que existe una falta de concreción en cuanto al instrumento de declaración de los 
Paisajes Relevantes y por ello se añade en el artículo 6 nuevo apartado segundo el inciso “mediante Decreto” 
para especificar la forma de aprobar la declaración de los Paisajes Relevantes. Por tanto: 6.2 El Consejo de 
Gobierno de La Rioja aprobará mediante Decreto, las directrices de paisaje y la declaración los Paisajes 
Relevantes. En el artículo 17.3 se establece que el Catálogo del Paisaje se aprobará por Decreto y se redacta: 
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Cambios:   
 

 En el artículo 17.1 se suprime el inciso “a los que se refiere el artículo 86 de la Ley 2/2023, de 31 de 
enero, de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja”, porque se ha incluido la definición de Paisaje 
Protegido en el artículo 3: definiciones. 
 

 “17.3 La Consejería con competencia en materia de paisaje propondrá la delimitación y declaración de 
dichos Paisajes Relevantes, entre los que se incluirán necesariamente, los paisajes reconocidos por la 
normativa sectorial. “ 

 
En cuanto a las tipologías de paisajes que se mencionan en la ley se añade el siguiente esquema a efectos de 
brindar una explicación más clara: 
 
Tipo: PAISAJE RELEVANTE: 
 

- Subtipo Paisaje (el nombre que en su día corresponda): aquel formado por una o varias Unidades de 
Paisaje, que atendiendo tanto a criterios objetivos como a la percepción de sus habitantes, responda 
a alguna de las siguientes condiciones; contener uno o más hitos o singularidades paisajísticas, tanto 
naturales como originados por la intervención humana; constituir ejemplos representativos de uno 
varios paisajes de mayor calidad y valor; contribuir de forma decisiva a conformar la identidad del 
lugar que se encuentra bajo su ámbito de influencia; presentar cualidades sobresalientes en los 
aspectos preceptivos y estéticos, incluyendo los paisajes nocturnos y los paisajes sonoros. 

- Subtipo: Paisaje Cultural del Vino y el Viñedo de La Rioja (Decreto 20/2015, de 12 de junio). 
- Subtipo: Paisajes Singulares 
- Subtipo: Paisaje Sobresaliente 
- Subtipo: Paisaje Protegido por la Ley 2/2023, de 31 de enero, de biodiversidad y patrimonio 

 
 

h) OBSERVACIONES AL: Artículo 19. Catálogo del Paisaje 
 
Resumen de la alegación: “El Catálogo es un instrumento esencial que tiene por objeto delimitar las Unidades 
de Paisaje. Las Unidades de Paisaje condicionan la declaración de Paisajes Relevantes según la definición del 
artículo 3V, condicionan la ordenación territorial (art. 16), condicionan los objetivos de calidad paisajística 
(art. 20.2), condicionan las determinaciones de paisaje (art. 21.3). Sin embargo, la definición del catálogo es 
escasa y no se regula la forma jurídica. Además de la paradoja jerárquica ya comentada respecto de las 
competencias de Gobierno”. Además, la redacción es confusa sin que quede claro qué tipo de paisaje 
comprende según el artículo 19.1 estarán los distintos paisajes de La Rioja, pero según el art. 19.3 los que 
tengan alguna “singularidad o la cualidad relevante”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí.  
Motivación: Sí. 
Comentario: en relación a esta cuestión cabe recalcar que el Catálogo del Paisaje es el instrumento base para 
la redacción de las Directrices del Paisaje, por 
Cambios:  
 

 Se suprime el art. 19.2 letra e) “Delimitación de las Unidades de Paisaje”. 
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 En el artículo 19.3 se suprime después de singularidad “o la cualidad relevante”. 
 

i) OBSERVACIONES AL: Artículo 21. Directrices y Determinaciones de Paisaje. 
 
Resumen de la alegación: “Las Directrices en otras normativas autonómicas las definen como 
determinaciones, no optando por la división entre directrices y determinaciones. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí.  
Motivación: Sí. 
Comentario: Las “Directrices del Paisaje” aparecen definidas, de forma distinta, en el artículo 12 de la Ley 
8/2005, de 8 de junio, de Protección, Gestión y Ordenación del Paisaje, en la legislación autonómica de 
Cataluña; en el artículo 10.1 de la Ley 7/2008, de 7 de julio, en la legislación de la Comunidad Autónoma de 
Galicia; y en el artículo 15 de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre en la legislación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, lo cual es totalmente válido y constitucional. No existe una única definición de “Directriz de Paisaje” 
o “Directrices de Paisaje”. Por otro lado, el artículo 5 del Decreto 90/2014, de 3 de junio, sobre protección, 
gestión y ordenación del paisaje en la ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
define las “Determinaciones del paisaje” y no alude en ningún momento a las “Directrices del Paisaje”.  
A la hora de redactar el Anteproyecto de la Ley del Paisaje de La Rioja se ha querido diferenciar entre Directrices 
del Paisaje y Determinaciones, pero para dar mayor claridad al texto normativo y facilitar su comprensión y 
aplicabilidad se suprime la referencia a las determinaciones y se deja únicamente el término Directrices (en 
plural) siguiendo la nomenclatura del Diccionario panhispánico del español jurídico que contiene dos 
acepciones para el término “Directrices de Paisaje”.  

 
Cambios:  

 Se modifica el artículo 18 b) eliminando “y determinaciones de Paisaje”. 
 Se modifica título del artículo 21 que para a ser: “Directriz de Paisaje” y se redacta de manera más 

sintética el artículo 21 indicando de manera expresa el carácter normativo sintetizando y unificando 
términos quedando del siguiente modo: 

 
Artículo 21. Directriz de Paisaje. 
 

1. La Directriz de Paisaje es el instrumento de carácter normativo basada en el Catálogo del Paisaje, que 
define y precisa las pautas de actuación a seguir con el fin de cumplir los objetivos de calidad paisajística. 
Es un instrumento fundamental para la planificación y gestión del paisaje que pueden abarcar aspectos 
como la conservación de la biodiversidad, la promoción del paisaje cultural y la gestión sostenible de los 
recursos naturales. 
 

2. La Directriz del Paisaje será aprobada mediante Decreto y podrá incluir la delimitación de áreas 
protegidas, la regulación de usos o la implementación de medidas de conservación.  Las administraciones 
públicas deberán incorporar la Directriz de Paisaje en los instrumentos de planificación territorial, 
urbanística y sectorial.  

 
j)  OBSERVACIONES AL: Artículo 22. Estudios de Paisaje aplicables a planes y Programas. 

 
Resumen de la alegación: “Los Estudios de Paisaje se conciben con un instrumento técnico que debe 
presentarse en unión a los planes o programas, lo que incide en la complejidad de la aprobación de los planes 
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urbanísticos que trata de corregirse en el Proyecto de Ley estatal por el que se modifica el texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: No. 
Motivación: Parcial. 
Comentario: El Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la 
Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, de la Comunidad Valenciana, de fecha posterior al Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se modifica el texto refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación urbana; contiene en el Anexo I cuál debe ser el contenido del Estudio de Paisaje y en el Anexo II 
el contenido del Estudio de Integración paisajística.  
Por tanto, son documentos que tendrán que presentarse por los promotores del Plan a fin de poder evaluar el 
impacto paisajístico de la actividad propuesta. El Estudio de Paisaje no tendrán eficacia normativa y que deberán 
presentarse con el proyecto técnico como parte de él o como un anexo al mismo. 
 
Cambios:  
 

- Se modifica la referencia de “Estudios de Paisaje” por “Estudio de Paisaje” en todo el texto. 
- El artículo 22.1 para añadir el inciso “son el documento técnico redactado por el promotor o proyectista 

que…”. 
- Se modifica en el artículo 22.6 “respetarán” por “se redactarán de conformidad con la Directriz de 

Paisaje de La Rioja.” Se elimina el inciso final del precepto. 
- Se elimina la referencia a las determinaciones del paisaje en el artículo 22. 

 
k) OBSERVACIONES AL: Artículo 23. Estudio de integración Paisajística para Actividades, Usos y Proyectos. 

 
Resumen de la alegación: “La concepción de este estudio de integración paisajística y la diferencia con el 
básico es de difícil intelección. En el artículo 19 de la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La 
Rioja encontraremos la referencia al Estudio Básico de Integración Paisajística que nos ayudará a comprender 
su inclusión en los puntos 2 y 4 de este artículo 23”. 
“El artículo 23.3 recoge que: “Todas las peticiones relativas a usos y actividades y proyectos autorizables con 
condicionado en suelo no urbanizable deberán presentar, junto con la documentación inicial del proyecto un 
Estudio de Integración Paisajística (EIP) o un Estudio Básico de Integración Paisajística (EIP). En ambos casos 
se usa el mismo acrónimo. El artículo 23.5 dispone que: “El Estudio de Integración Paisajística se basará en la 
Cartografía de las Unidades del Paisaje”. La Cartografía en el AL sólo figura en la Disposición Adicional 
Primera en el que se fija el órgano competente para aprobarla, por lo que no se podrá elaborar el EIP hasta 
que no se apruebe la Cartografía”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Parcialmente.  
Motivación: Sí. 
Comentario: En cuanto al uso del mismo acrónimo se debe a un error tipográfico. Por otro lado, la definición de 
Estudio Básico de Integración Paisajística y Estudio de Integración Paisajística,  
Cambios:  

 En el artículo 23.2 se suprimen los acrónimos y se elimina la referencia al Estudio Básico que se 
asemejará al Estudio de Integración Paisajística en el art. 23.4 y 23 

 En el artículo 23.1 se añade “técnico redactado por el proyectista o promotor” después de documento. 
 Se añade la referencia a “Suelo Urbanizable No Delimitado” después de “Suelo No Urbanizable”- 
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 23.2 queda redactado así: “Todas las peticiones relativas a usos, actividades y proyectos autorizables 
y autorizables condicionado, en suelo no urbanizable y en suelo urbanizable no delimitado deberán 
presentar, junto con la documentación inicial del proyecto, un Estudio de Integración Paisajística a 
excepción de los planes o proyectos que estén obligados a presentar un Estudio de Paisaje de 
conformidad con lo previsto en el artículo anterior”. 

 23.6 queda redactado así: En materia de infraestructuras de nueva implantación y sobre la 
modificación y adecuación de las existentes, se incluye la exigencia de un Estudio de Integración 
Paisajística, en todo caso, con independencia de la magnitud de la obra que deberá ser informado 
favorablemente por el órgano competente en materia de paisaje. 

 Se suprime el artículo 23.7 porque su contenido entra en colisión con el artículo 14. 
 
 

l) OBSERVACIONES AL: Artículo 26. El Observatorio del Paisaje. 
 
Resumen de la alegación: “No se define ni se cumple con las exigencias del artículo 17 de la Ley 3/2003, de 3 
de marzo de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Hay una regulación 
distinta entre el artículo 7.4 y el artículo 26”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: No. 
Motivación: No. 
Comentario: El Observatorio del Paisaje queda regulado en el artículo 26 y será en el Decreto de creación 
donde se concrete el contenido que recoge el artículo 17 de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización 
del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Por otro lado, en el artículo 7.4 del AL del Paisaje de la Rioja se dice textualmente: “El Gobierno de La Rioja 
impulsará la constitución de un Observatorio del Paisaje con el fin de asegurar la integración del paisaje en 
las distintas políticas territoriales”. Lo cual es una atribución que se asigna al Gobierno de La Rioja con efectos 
sobre la creación (por Decreto) del Observatorio del Paisaje, sin que exista ninguna contradicción entre los 
preceptos 7.4 y 26 del Anteproyecto de la Ley del Paisaje de La Rioja. 
Cambios: en el artículo 7.4 se reemplaza “impulsará” por “creará”. “El Gobierno de La Rioja creará un 
Observatorio del paisaje...” 
 

m) OBSERVACIONES AL: Título IV. Régimen Sancionador. 
 
Resumen de la alegación: “El artículo 27 tipifica las infracciones en esta materia. Durante la tramitación del 
anteproyecto, el SOIESP ya advirtió que el régimen sancionador de la Ley básica 21/2013 ampara y protege 
el paisaje (art. 5 y 53 y ss. de la Ley de Evaluación Ambiental). Puso el ejemplo en la Ley 6/2017 de Protección 
del Medio Ambiente de La Rioja, que en lugar de incluir una regulación propia sobre el régimen sancionador 
se remite a la norma básica. La introducción de un régimen sancionador propio en una Ley del Paisaje genera 
duplicidades que dificultarán la aplicación de la norma. Partiendo de esta permisa, que se suprima el régimen 
sancionador”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: No. 
Motivación: Sí. 
Comentario: En primer lugar, el régimen sancionador de la Ley 21/2013 NO AMPARA Y PROTEGE el paisaje de 
manera específica como sí lo hace el régimen sancionador previsto en la Ley del Paisaje, por la simple y llana 
sanción que la Ley 21/2013 no contempla los supuestos de hecho previstos en la Ley del Paisaje, ni contiene 

16 30

00860-2024/064695 Memoria justificativa Solicitudes y remisiones generales 2024/1050214

1 Director General
2



 

17 
 

los mismos procedimientos, ni establece las mismas exigencias ni procedimientos. Por lo tanto, si se establece 
en la Ley del Paisaje de La Rioja unas conductas y unos procedimientos se tiene que establecer en esta misma 
norma las consecuencias de la contravención de esos principios. El Régimen Sancionador establece sanciones 
para supuestos de hecho que no están recogidos en ninguna otra norma, por lo tanto, no existe ninguna 
dificultad a la hora de su aplicación. 
Cambios: No se van a llevar cabo. 
 

n) OBSERVACIONES AL: Artículo 27. Ejercicio de la potestad sancionadora e infracciones en materia de 
ordenación, protección y gestión del paisaje. 

 
Resumen de la alegación: “En el artículo 27.4 se tipifican las infracciones muy graves. Los tipos infractores 
tienen que ser ciertos, se aplican en materia sancionadora los principios de lex certa, lex praevia y lex scripta. 
En este sentido definir la infracción muy grave como “infracciones graves cuando se deriven consecuencias 
perturbadoras para el paisaje que se perciban tangiblemente” no cumple con la certeza exigible a un tipo 
infractor. “No se sabe que son las consecuencias perturbadoras” ni en qué se diferencian de los daños y 
perjuicios derivados de la infracción que ya prevé el artículo 28.6” 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Parcialmente. 
Motivación: Sí. 
Comentario: El Título IV Régimen sancionador se modifica en su totalidad. 
Cambios:  
 

 El régimen sancionador se modifica en su totalidad, quedando su redacción final del siguiente modo: 

Título IV. Régimen Sancionador 
 

Artículo 27. Régimen de infracciones. 
 

1. Son infracciones en el ámbito del paisaje las acciones u omisiones que estén tipificadas y 
sancionadas como tales en esta Ley. 
 

2.  Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 
graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas en esta Ley que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes. 
 

3. Toda acción u omisión tipificada como infracción en esta ley dará lugar a la adopción de las 
medidas siguientes en los casos y en los términos previstos en esta Ley: 

a) La exigencia de la responsabilidad sancionadora. 
b) El resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios a cargo de quienes sean 

declarados responsables, en los casos que corresponda. 
c) El inicio de los procedimientos de suspensión o revocación de los posibles actos administrativos 

legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal. 
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4. La exigencia de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones administrativas lo 
será sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que tales hechos pudieran dar 
lugar.  
 

5.  En todo lo no regulado expresamente en esta norma, las sanciones se regirán por lo establecido 
al efecto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley 40/2015 y Ley 4/2005, de 1 de junio.  
 

Artículo 28. Clases de infracciones. 

Las infracciones a la presente Ley se clasifican en muy graves, graves y leves.  

1. Son infracciones muy graves 
 

a) La ejecución de un proyecto sin contar con la debida autorización administrativa prevista en esta 
ley, que deba calificarse como de elevado impacto en los términos del artículo 13.3 de la 
presente ley y se realice en alguna de las zonas excluidas del artículo 14.  

b) La ejecución de un proyecto incumpliendo las condiciones impuestas en la autorización 
administrativa a que se refiere esta ley, siempre que se desarrolle en una de las zonas excluidas 
del artículo 14 y se cometa en el marco de un proyecto calificado como de elevado impacto 
paisajístico, en los términos definidos en el artículo 13.3 de la presente ley.  

c) La ejecución de un proyecto calificado como de elevado impacto en los términos del artículo 13.3 
de la presente ley y se realice en alguna de las zonas excluidas del artículo 14 con la autorización 
administrativa caducada o suspendida, de acuerdo con lo previsto en  la presente ley. 

d) La comisión de tres o más infracciones graves en un periodo de tres años así declaradas por 
resolución firme. 
 

2. Son infracciones graves 
 

a) El inicio de la ejecución de un proyecto sin contar con la debida autorización administrativa 
prevista en el artículo xxx de la presente ley, que no merezca la calificación de proyecto de 
elevado impacto, en los términos del artículo 13.3 de esta Ley, pero el proyecto se ejecute en las 
zonas a las que se refiere el artículo 14. 

b) El inicio de la ejecución de un proyecto sin contar con la debida autorización administrativa 
prevista en esta ley de la presente ley, que merezca la calificación de proyecto de elevado 
impacto, en los términos del artículo 13.3 de esta Ley, pero el proyecto no se ejecute en las zonas 
a las que se refiere el artículo 14. 

c) La ejecución de un proyecto que no merezca la calificación de proyecto de elevado impacto, en 
los términos del artículo 13.3 de esta Ley, pero el proyecto se ejecute en las zonas a las que se 
refiere el artículo 14, cuando la autorización administrativa prevista en la presente ley haya 
caducado o se encuentre suspendida. 

d) La ejecución de un proyecto que merezca la calificación de proyecto de elevado impacto, en los 
términos del artículo 13.3 de esta Ley, pero el proyecto no se ejecute en las zonas a las que se 
refiere el artículo 14, cuando la autorización administrativa prevista en el artículo xxx de la 
presente ley haya caducado o se encuentre suspendida. 

e) La aprobación de planes y programas sin la tramitación del Estudio de Paisaje preceptivo. 
f) Ocultar los datos, su falseamiento, manipulación o alteración maliciosa de la documentación 

exigida para la obtención de la autorización administrativa regulada en el artículo 13 de esta ley.   
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g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección, control y vigilancia de la Administración. 
h) La destrucción de un Paisaje Relevante. 
i) No comunicar de forma previa las modificaciones en la ejecución del proyecto autorizado, 

siempre que estas tengan impacto paisajístico y el proyecto se ejecute en las zonas a las que se 
refiere el artículo 14. 

j) La comisión de dos o más faltas leves en un periodo de dos años.  
 

3. Son infracciones leves 
a) El inicio de la ejecución de un proyecto sin contar con la autorización administrativa a que se 

refiere esta ley, siempre que se no desarrolle en un Paisaje Relevante y no cause daños de 
elevado impacto paisajístico, en los términos definidos en el artículo 13  de la presente ley.  

b) La ejecución de un proyecto incumpliendo las condiciones impuestas en la autorización 
administrativa a que se refiere esta ley, siempre que se no desarrolle en un Paisaje Relevante y 
no cause daños de elevado impacto paisajístico, en los términos definidos en el artículo 13.x) de 
la presente ley.  

c) La ejecución de un proyecto con la autorización administrativa prevista en el artículo xxx de la 
presente ley, caducada o suspendida, cuando no esté tipificada como infracción muy grave o 
grave. 

d) No comunicar de forma previa las modificaciones en la ejecución del proyecto autorizado, 
siempre que estas tengan impacto paisajístico. 

e) Incumplir las prescripciones establecidas en la presente ley, o la omisión de actos que fueran 
obligatorios, cuando no estén tipificadas como infracciones graves o muy graves. 
 

Artículo 29. Prescripción de las infracciones y caducidad del procedimiento sancionador.  

 
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes plazos:  
a) Las infracciones muy graves, a los cinco años.  
b) Las infracciones graves, a los tres años.  
c) Las infracciones leves, al año.  

 
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contar desde el día en que la infracción 

se hubiese cometido o desde que la Administración tenga constancia de la misma. En las 
infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de la 
finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.  
 

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento del interesado del procedimiento 
sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.  
 

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que proceda al 
interesado en el plazo máximo de un año desde su iniciación, produciéndose en caso contrario 
la caducidad del mismo.  
 

Artículo 30. Responsabilidad.  
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1.  Solo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas tipificadas 
en esta ley las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los mismos, aun a título 
de mera inobservancia.  
 

2. Cuando en la infracción hubieren participado varias personas conjuntamente y no sea posible 
determinar el grado de intervención de las mismas en la infracción, la responsabilidad de todas 
ellas será solidaria.  
 

Artículo 31. Sanciones.  

 
1. Las sanciones que pueden aplicarse por la comisión de las infracciones previstas en esta ley son 

las siguientes 
 

a) En el caso de infracción muy grave: multa desde 24.001 hasta 2.404.000 euros.  
b) En el caso de infracciones graves: multa desde 2.401 hasta 24.000 euros.  
c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 2.400 euros. 

 
2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción serán 

compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a 
su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados, que 
serán determinadas en el marco del procedimiento sancionador que corresponda.  

En caso de no abonarse la indemnización de daños y perjuicios se seguirá el procedimiento 

previsto en las normas reguladoras del procedimiento de apremio. 

Cuando se haya resuelto la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 

mismo a su estado originario y no se ejecute por el obligado en el plazo establecido en la 

resolución finalizadora del procedimiento sancionador, se impondrá, previo requerimiento, 

multas coercitivas con periodicidad mensual, y por una cuantía cada una de ellas equivalente al 

tercio de la sanción pecuniaria impuesta. 

3. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que, en su caso, se 
impongan por la infracción cometida. 
 

Artículo 32. Graduación de las sanciones.  

 
1. En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:  
a) La importancia del daño o deterioro causado al paisaje. En los casos en los que valor de 

reparación sea superior a 50.000 euros, la sanción se impondrá en su grado superior. 
b) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.  
c) La existencia de intencionalidad en la comisión de la infracción.  
d) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 

naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 
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2. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de que el responsable de la infracción, 
con antelación a la incoación de un expediente sancionador, proceda a la reparación de los 
daños ocasionados, o a la adopción de medidas correctoras que los minimicen o resuelvan, las 
sanciones que pudieran corresponder tras la tramitación del oportuno expediente sancionador, 
se impondrán siempre en su grado mínimo.  
 

3. Si en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la 
culpabilidad del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción 
aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de menor gravedad que aquélla en que se 
integra la considerada en el caso de que se trate.  
 

Artículo 33. Competencia sancionadora.  

 La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores instruidos por la 

Administración de la Comunidad Autónoma corresponderá a los siguientes órganos: 

a) a) A la persona responsable de la Dirección General competente en materia de paisaje, en los 
supuestos de infracciones leves y graves.  

b) b) La persona responsable de la Consejería con competencias en materia de paisaje, en los 
supuestos de infracciones muy graves.  

 
 

ñ) OBSERVACIONES AL: Artículo 28. Sanciones. 
 
Resumen de la alegación: “La prohibición de contratar es una previsión de la Ley de Contratos de las 
Administraciones públicas en el artículo 71.1-b para el caso de haber sido sancionado con carácter firme por 
infracción muy grave en materia medioambiental de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente…”Si el paisaje asume un régimen sancionador propio y distinto del medioambiental no podrá incluir 
esta consecuencia accesoria, so pena de vulnerar la normativa básica en materia de contratación pública”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí 
Motivación: Sí. 
Comentario: El régimen sancionador previsto en el Título IV (artículos 27 a 33) se ha modificado en su totalidad  
Cambios: Nos remitimos a la lectura de la nueva redacción del Título IV (véase supra). 
 

o) OBSERVACIONES A LA: Disposición Adicional Primera. Cartografía. 
 
Resumen de la alegación: “En la normativa autonómica comparada encontramos ejemplos (Cantabria) en el 
que la Ley va acompañada de un Anexo con Cartografía. Esta opción ayudaría enormemente a la 
interpretación de conceptos fundamentales en técnica de territorialización de figuras e instrumentos como el 
Ámbito paisajístico con la definición o sin ella, de las Unidades del Paisaje. En la página web del Gobierno de 
La Rioja, ya hay una cartografía del paisaje sin un rango normativo asignado. Ello dotaría de una máxima 
estabilidad, aunque también limitaría las posibilidades de impugnación”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí. 
Motivación: Sí. 
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Comentario: Se admite. 
Cambios:  
 

 Se modifica la redacción de la disposición adicional primera: Cartografía, quedando así: 
 

Disposición adicional primera. Cartografía. 

La cartografía de utilidad paisajística que da soporte a esta ley es la contenida en el Anexo I. Ésta y 
sus posteriores actualizaciones, se aprobarán por Decreto de Gobierno y se publicarán con el fin de 
posibilitar que la reproducción en soporte digital de los documentos esté coordinada con toda la 
Comunidad Autónoma. 

 
p) OBSERVACIONES A LA: Disposición Transitoria Primera. 

 
Resumen de la alegación: “La DT1ª aclara el régimen aplicable a los proyectos y cita por primera y única vez 
una “Directriz del Paisaje de La Rioja”, como un instrumento que deba desarrollar las previsiones de la ley. 
Sin embargo, no hay ninguna previsión legal para que se apruebe tal instrumento, sobre su contenido o 
efectos”. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Parcialmente. 
Motivación: Sí. 
Comentario: En este sentido el término “Directriz del Paisaje de La Rioja” al que se refiere la DT1ª hay que 
entender que se refiere a las “Directrices de Paisaje” que se contemplan en el artículo 18 del texto del 
Anteproyecto de Ley, como instrumento para la protección, ordenación y gestión del paisaje. 
Cambios: se procede a unificar la terminología empleando como único término “Directriz del Paisaje”. 
 

q)  OBSERVACIONES A LA: Disposición Transitoria Segunda. 
 
Resumen de la alegación: “No se corresponde con la determinación de Paisajes Relevantes del artículo 17, por 
incluir las singularidades paisajísticas y excluir los Paisajes protegidos. El párrafo primero determina que los 
paisajes anteriormente citados serán considerados como “suelo de especial protección del paisaje”. El 
concepto “suelo de especial protección del paisaje” se incorpora al AL en una disposición transitoria. Tiene 
como antecedente la Disposición Adicional 10 de la LOTUR ya derogada en la que se incluía idéntico término.” 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí. 
Motivación: No. 
Comentario: Para dar mayor claridad al texto se produce el cambio. 
Cambios: La regulación de la Disposición Transitoria segunda se modifica y queda así: 
 
 

“Disposición transitoria segunda. Regulación de usos y actividades en Suelo No Urbanizable y en 
Suelo Urbanizable No Delimitado para las singularidades paisajísticas, los Paisajes Singulares, los 
Paisajes Sobresalientes, Paisajes Relevantes, así como los paisajes culturales del vino y el viñedo: 

 
En tanto no se desarrolle reglamentariamente esta ley, el régimen jurídico aplicable en Suelo No 
Urbanizable y en Suelo Urbanizable No Delimitado, que a su vez sea una singularidad paisajística, 
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un Paisaje Singular, Paisaje Sobresaliente, un Paisaje Protegido, así como un paisaje cultural del 
vino y del viñedo, se considerará suelo de especial protección al paisaje y estará sujeto al siguiente 
régimen de usos y actividades que se detallan a continuación. 
 
No será de aplicación esta disposición transitoria a todos aquellos usos y actividades autorizables 
o autorizables con condicionado que hayan sido declarados de interés general, en el ejercicio de 
sus competencias, por el Estado o el Gobierno de La Rioja. 
 
Todo ello, sin perjuicio de la posible no autorización de aquellos usos y actividades autorizables o 
autorizables con condicionado, en atención a determinadas circunstancias, determinables para 
cada caso concreto, atendiendo a criterios técnicos, tales como la calidad, la fragilidad, la 
visibilidad, la sinergia con otros proyectos y la magnitud de la actividad proyectada. 

 
USOS Y ACTIVIDADES PROHIBIDOS 
 

1º) Instalación o construcción de invernaderos. 
2º) Graveras. 
3º) Canteras. 
4º) Infraestructuras de servicio a la actividad extractiva. 
5º) Infraestructura de transporte y distribución de energía. 
6º) Instalaciones o construcciones industriales de producción de energía, plantas solares   

fotovoltaicas. 
7º) Helipuertos. 
8º) Infraestructuras ferroviarias. 
9º) Vertederos de residuos no peligrosos (incluidos inertes) y de la actividad extractiva e 

instalaciones anejas. 
10º) Vertedero de residuos peligrosos. 
11º) Construcciones o edificaciones vinculadas a la defensa nacional. 
12º) Centros sanitarios especiales. 
13º) Parques de atracciones. 
14º) Construcción de apartamentos turísticos. 
15º) Imágenes, símbolos y soportes de publicidad exterior. 
16º) Vivienda unifamiliar autónoma. 
17º) Instalaciones de depósitos enterrados. 
18º) Instalaciones de tratamiento, recuperación y reciclado de residuos. 
19º) Otras instalaciones de tratamiento de residuos”. 

 
 
 
 
 
 

PARTE II: VALORACIONES REALIZADAS DE OFICIO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL Y PAISAJE 

COMO CENTRO GESTOR 
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1 – AÑADIR UNA NUEVA DEFINICIÓN y OTRAS MATIZACIONES. 
 
Resumen de la alegación: “Añadir una nueva definición de “Paisaje Protegido: partes del territorio que las 
Administraciones competentes, a través del planeamiento aplicable, por sus valores naturales, estéticos y 
culturales, y de acuerdo con el Convenio Europeo del Paisaje del Consejo de Europa, consideren merecedores 
de una protección especial”. 
Incluye texto alternativo: Sí 
Se admite: Sí. 
Motivación: Sí. 
Comentario: Se incluye para aportar una mejor comprensión de la ley. 
Cambios:   
 
 Se incorpora en el artículo 3 w) la definición de Paisaje Protegido: partes del territorio que las 

Administraciones competentes, a través del planeamiento aplicable, por sus valores naturales, estéticos y 
culturales, y de acuerdo con el Convenio Europeo del Paisaje del Consejo de Europa, consideren 
merecedores de una protección especial”. 

 
OTROS CAMBIOS PRODUCIDOS DE OFICIO introducidos para simplificar y aportar mayor claridad al texto: 
 
 Se ha procedido a la unificación de criterios en cuanto al uso de mayúsculas y minúsculas en el término 

“paisaje”, “la presente Ley”, “esta Ley” siguiendo los precedentes normativos. 
 

 Se ha modificado la redacción del artículo 6, a petición también de las observaciones del Consejo 
Consultivo. La redacción final del artículo 6 se puede consultar en la página 10 de esta Memoria.  

 
 En el artículo 7.3 se suprime “de colaboración” después de convenios. 

 
 En el artículo 8 se sustituye “garantizará” por “fomentará”. 

 
 En el artículo 10.1 se suprime “cotidiano” después de paisaje para aludir a todos los paisajes y no sólo a los 

cotidianos. 
 

 En el artículo 11.2 se añade después de “formación del personal” “al servicio de la Consejería competente 
en materia de paisaje”. Se suprime “sin perjuicio de las propuestas previas a la aprobación de los 
respectivos planes anuales de formación que pueda hacer el personal de la Administración”. 

 
 En el artículo 12 se suprime “Paisajes Protegidos”. 

 
 En el artículo 13.1 a) se suprime “sea rural o urbano” por considerarlo redundante; se añade “y proyectos” 

se sustituye “los elementos culturales” por “los objetivos de calidad paisajística establecidos”. 
 

 En el artículo 13.1 f) se elimina “urbano”. 
 

 En el artículo 13 se añaden los apartados 3, 4 y 5 con la siguiente literalidad: 
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13.3  “La Dirección General con competencias en materia de paisaje clasificará objetivamente todos los 
proyectos según sea su impacto paisajístico.  
Serán considerados automáticamente como proyectos de elevado impacto paisajístico aquellos 
proyectos que concurran en al menos una de estas circunstancias:  
 

a) Las construcciones de una altura superior a 25 m  
b) Las extracciones que ocupen un volumen total superior a 200.000 m3/año, excepto dragados 

fluviales y en aguas de transición 
c) Cualquier actuación que ocupe una superficie superior a 5 hectáreas, excepto Proyectos de gestión 

de recursos hídricos para la agricultura, incluida la transformación en regadío y la mejora o 
consolidación de regadíos, Concentraciones parcelarias, Repoblaciones forestales con especies 
autóctonas, Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 del 
anexo I y II de la Ley 21/2013 de Evaluación ambiental.  

d) Las líneas eléctricas con un voltaje igual o superior a 66 kV y una longitud superior a 15 km, excepto 
las líneas aéreas de contacto de las infraestructuras ferroviarias. 

e) Las instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques 
eólicos) que tengan cinco o más aerogeneradores, o que tengan más de 15 MW de potencia 
instalada, o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en 
construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental. 

f) Las Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, que no se 
ubiquen en cubiertas y tejados y que tengas más de 5 MW de potencia instalada. 

g) Los que por sí solos directamente no concurren en alguno de los puntos anteriores, pero si lo hacen 
debido a su sinergia o acumulación con otros proyectos de la zona.  
 

4. A los efectos de esta Ley serán considerados como proyectos de Moderado Impacto Paisajístico 
aquellos no contenidos en el 13.3. Reglamentariamente podrán ser objeto de excepción aquellos 
proyectos que no tengan afectación paisajística. 
 

5.  La dirección general con competencias en materia de paisaje redactara los informes necesarios 
para el cumplimiento de esta Ley según los instrumentos contenidos en la misma y en sus futuros 
desarrollos reglamentarios”.   

 
- En el artículo 14.1 se suprimen las letras c, e, f, i: 
 

c) Áreas de interés especial incluidas en los planes de recuperación y conservación.  
e) Reservas de caza, contenidas en la Ley8/2022, de 24 de junio, de Caza y gestión cinegética de La Rioja. 
f) Vedados de pesca, contenidas en la Ley2/2006, de 28 de febrero, de Pesca de La Rioja. 
i) Espacios Agrarios de interés (EA) según la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja. 

 
Se renumeran las áreas, del artículo 14.1, 12 áreas enumeradas de las letras a) a l) del siguiente modo: 
 

a) Paisajes Relevantes. 
b) Espacios Naturales Protegidos contenidos en la Ley2/2023, de 31 de enero, de biodiversidad y 

patrimonio natural de La Rioja. 
c) Áreas de vegetación singular (VS), según la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja 

(DPSNUR). 
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d) Zonas Húmedas (ZH), según la DPSNUR. 
e) Riberas de interés ecológico o ambiental (RR), según la DPSNUR. 
f) Bienes de Interés Cultural (BIC), incluido el Camino de Santiago Francés, contenidos en la Ley7/2004, 

de 18 de octubre, de Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja. 
g) Vías pecuarias, contenidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
h) Yacimientos arqueológicos. 
i) Parajes geomorfológicos singulares de interés paisajístico o faunístico (PG), según la DPSNUR. 
j) Montes de Utilidad Pública. 
k) Puntos a una distancia mínima de 1 km de núcleos urbanos. 
l)  Concentraciones parcelarias, regadíos y secanos de alta productividad. 

 
- En el artículo 14 k) la distancia de “5 km” se sustituye por “1 km”. 
 
- El artículo 14.2 queda redactado de la siguiente manera: 

 
“El Consejo de Gobierno, podrá autorizar la implantación excepcional de proyectos de elevado impacto 
paisajístico en la zona excluida, tras solicitud motivada del promotor ante la consejería con competencias 
en materia de paisaje una vez que este proyecto cuente con informe favorable tanto de la Dirección 
General con competencias en materia de paisaje como del observatorio del paisaje”. 

 
- En el Título III se modifica la rúbrica del Capítulo I, inicialmente “Capítulo I: Ordenación de la actuación 

paisajística”, se sustituye por: Capítulo I “Instrumentos de ordenación paisajística” que comprende los 
artículos 15 a 21). 
 

- El Capítulo II del Título III: se rubrica “Instrumentos de integración paisajística” y contiene los artículos 22 y 
23. 

 
- El Capítulo II del Título III: se rubrica “Análisis de impacto paisajístico de usos, actividades y proyectos” y 

comprende los artículos 24, 25 y 26. 
 

- Se sustituye íntegramente el artículo 24 que pasa a ser: 
 

Artículo 24. Procedimiento de resolución. 

 
1. El expediente se iniciará a solicitud del interesado ante el Ayuntamiento donde se pretenda 

realizar el proyecto o actividad, haciendo constar como mínimo los datos necesarios para 
conocer su ubicación, objeto y características. 
 

2. El Ayuntamiento dará traslado completo de la solicitud al órgano competente en materia de 
paisaje para su tramitación. En el supuesto de que el Ayuntamiento considere que la solicitud 
no se ajusta al planeamiento vigente, procederá a denegarla directamente sin necesidad de 
su remisión. Transcurridos dos meses desde la presentación de la solicitud sin que el 
Ayuntamiento hubiese remitido el expediente, el interesado podrá solicitar directamente la 
autorización ante el órgano competente en materia de paisaje. 
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3. Recibido el expediente, el órgano competente en materia de Paisaje, informara si el proyecto 
está considerado como de elevado impacto paisajístico o de moderado impacto paisajístico.  
 

4. Una vez clasificado, el proyecto se someterá a información pública, mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial de La Rioja», por plazo de veinte días. 
 

5. Cuando un proyecto sea considerado de elevado impacto paisajístico y se encuentre en una 
zona excluida de acuerdo al artículo 14 de la ley, la firma de la resolución corresponderá al 
titular de la Consejería con competencias en materia de paisaje. 
 
El sentido desestimatorio podrá ser exceptuado a instancia del solicitante por acuerdo de 
Consejo de Gobierno previos informes preceptivos y vinculantes de la Dirección General 
competente en materia de paisaje y del Observatorio del Paisaje. 

 
6. Cuando un proyecto sea considerado de elevado impacto paisajístico y no se encuentre en una 

zona excluida de acuerdo al artículo 14 de la ley, la resolución corresponderá al titular de la 
consejería con competencias en materia de paisaje, previo informe preceptivo y vinculante del 
Observatorio del Paisaje. 
 

7. Cuando un proyecto sea considerado de moderado impacto paisajístico, la resolución 
corresponderá al director general con competencias en materia paisaje, una vez el proyecto 
haya sido informado favorablemente por el órgano competente en materia de paisaje.  
 
 

8. Transcurridos tres meses desde la solicitud de autorización ante el órgano competente en 
paisaje sin que haya recaído resolución expresa, la autorización se entenderá desestimada por 
silencio administrativo siempre que conste la realización del trámite de información pública. 
 

9. La resolución favorable en materia de paisaje no exime a los proyectos o actividades de la 
obtención de licencia municipal y resto de trámites necesarios conforme a la legislación 
sectorial vigente. 

 
- En la Disposición Adicional segunda: se suprime “Paisajes protegidos”. 
 
2- INFORME PARA MODIFICACIONES DE PLANES TERRITORIALES. 
 
Resumen de la alegación: “En el artículo 22 apartado 8 se indica que en la tramitación de la modificación de 
un plan territorial o sectorial se solicitará informe preceptivo y vinculante al órgano competente en materia 
de paisaje”. Se propone añadir un plazo para emitir ese informe al final de la frase. 
Incluye texto alternativo: Sí.  
Se admite: Sí. 
Motivación: No. 
Comentario: No. 
Cambios:  

- En el artículo 22 se suprime el apartado 8º. 
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3- CONCEPTO AUTORIZABLE “CON CONDICIONADO” 
 
Resumen de la alegación: “En varias partes de la ley hacemos referencia a proyectos autorizables con 
condicionado. Creo que es un error que arrastramos pues el concreto debe ser autorizable condicionado sin 
la preposición con.  
Incluye texto alternativo: Sí. Revisar el texto y eliminar el “con” en el artículo 23.2, 27.5, DT2ª. 
Se admite: Sí 
Motivación: Sí. 
Comentario: Se admite para dar mayor corrección al texto y para asemejarlo con la denominación contenida 
en la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable (DPSNU) de La Rioja, evitando con ello incurrir en otro 
tipo de uso distinto que el que se regula 
Cambios: se elimina la expresión “autorizable con condicionado” por entender que está incluida dentro del 
concepto “autorizable” y resultar redundante. 
 
4 – CONSIDERACIONES MIENTRAS NO HAY DESARROLLO REGLAMENTARIO. 
Resumen de la alegación: “En la Disposición Transitoria 2ª. Regulación de Usos y actividades en Suelo No 
Urbanizable que a su vez sea una singularidad paisajística, un paisaje singular, paisaje sobresaliente, paisaje 
cultural del vino y del viñedo, se considerará suelo de especial protección al paisaje y estará sujeto al siguiente 
régimen de usos y actividades que se detallan a continuación”. 
Incluye texto alternativo: Sí. Añadir “Suelo Urbanizable No Delimitado” después de “Suelo No Urbanizable”. 
Se admite: Sí. 
Motivación: Sí 
Comentario: Según dispone el artículo 57 de la Ley de Ordenación del Territorio de La Rioja, Ley 5/2006, de 2 
de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja: “En el suelo urbanizable no delimitado, en tanto 
no se haya delimitado mediante modificación del plan general o no se haya aprobado definitivamente el 
correspondiente plan parcial en los términos del artículo 76, se aplicará el régimen establecido para el suelo 
no urbanizable genérico”. Es decir, que en el suelo urbanizable no delimitado que a su vez sea una singularidad 
paisajística, un paisaje singular, paisaje sobresaliente, paisaje cultural del vino y del viñedo caben todos los 
usos permitidos en la DPSNUR, incluido el uso industrial de producción de energía”. Por tanto, se considera 
que debe modificarse el apartado primero de la Disposición Transitoria 2ª, párrafo 1, incorporando “Suelo 
Urbanizable No Delimitado” después de “Suelo No Urbanizable”. 
 
Cambios: Se modifica la redacción de la Disposición transitoria segunda, quedando del siguiente modo: véase 
página 23 de esta memoria. 
 
 
5 – CONSIDERACIONES RELATIVAS AL ARTICULO 24. 
 
Resumen de la alegación:  se modifica la redacción del artículo 24. 
Incluye texto alternativo: Sí. 
Se admite: Sí. 
Motivación: Sí 
Comentario: para mayor claridad y concreción se modifica el contenido del artículo 24. 
Cambios:  
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Artículo 24. Procedimiento de resolución. 

 
1. El expediente se iniciará a solicitud del interesado ante el Ayuntamiento donde se pretenda 

realizar el proyecto o actividad, haciendo constar como mínimo los datos necesarios para 
conocer su ubicación, objeto y características. 
 

2. El Ayuntamiento dará traslado completo de la solicitud al órgano competente en materia de 
paisaje para su tramitación. En el supuesto de que el Ayuntamiento considere que la solicitud 
no se ajusta al planeamiento vigente, procederá a denegarla directamente sin necesidad de 
su remisión. Transcurridos dos meses desde la presentación de la solicitud sin que el 
Ayuntamiento hubiese remitido el expediente, el interesado podrá solicitar directamente la 
autorización ante el órgano competente en materia de paisaje. 
 

3. Recibido el expediente, el órgano competente en materia de paisaje, informara si el proyecto 
está considerado como de elevado impacto paisajístico o de moderado impacto paisajístico.  
 

4. Una vez clasificado, el proyecto se someterá a información pública, mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial de La Rioja», por plazo de veinte días. 
 

5. Cuando un proyecto sea considerado de elevado impacto paisajístico y se encuentre en una 
zona excluida de acuerdo al artículo 14 de la ley, la firma de la resolución corresponderá al 
titular de la Consejería con competencias en materia de paisaje. 
 
El sentido desestimatorio podrá ser exceptuado a instancia del solicitante por acuerdo de 
Consejo de Gobierno previos informes preceptivos y vinculantes de la Dirección General 
competente en materia de paisaje y del Observatorio del Paisaje. 
 

6. Cuando un proyecto sea considerado de elevado impacto paisajístico y no se encuentre en una 
zona excluida de acuerdo al artículo 14 de la ley, la resolución corresponderá al titular de la 
consejería con competencias en materia de paisaje, previo informe preceptivo y vinculante del 
Observatorio del Paisaje. 
 

7. Cuando un proyecto sea considerado de moderado impacto paisajístico, la resolución 
corresponderá al director general con competencias en materia paisaje, una vez el proyecto 
haya sido informado favorablemente por el órgano competente en materia de paisaje.  
 

8. Transcurridos tres meses desde la solicitud de autorización ante el órgano competente en 
paisaje sin que haya recaído resolución expresa, la autorización se entenderá desestimada por 
silencio administrativo siempre que conste la realización del trámite de información pública. 
 

9. La resolución favorable en materia de paisaje no exime a los proyectos o actividades de la 
obtención de licencia municipal y resto de trámites necesarios conforme a la legislación 
sectorial vigente. 

 
 
6 – CONSIDERACIONES RELATIVAS AL ARTICULO 25. 
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Resumen de la alegación:  aspectos a tener en cuenta en general. 
Incluye texto alternativo: No. 
Se admite: Sí. 
Motivación: Sí 
Comentario: para mayor concreción se añade el inciso y el articulo 24.1  
Cambios:  
 

 En el artículo 25.1 se suprime el inciso “catalogado como relevante”  
 En el artículo 25.2 b) se reemplaza “por los Estudios de Paisaje” por “en el Catálogo de Paisaje” y se 

suprime el inciso final. 
 En el artículo 25.2 d) se reemplaza “Singulares o Sobresalientes” por “Relevantes”. 

 
 
7 – SE ADJUNTA ANEXO I. CARTOGRAFÍA. ÁMBITOS PAISAJÍSTICOS DE LA RIOJA. 
 

 
Ilustración 1.Ámbitos paisajísticos de La Rioja. 
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